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La Sala Plena de la Corte Constitucional, en cumplimiento de sus atribu-
ciones constitucionales y de los requisitos y trámites establecidos en el Decreto 
2067 de 1991, ha proferido la siguiente

(…)

II.	 NORMA DEMANDADA

A continuación se transcribe el texto de las disposiciones demandadas y 
se subrayan los apartes acusados:

LEY NÚMERO 54 DE 1990
(Diciembre 28)

“Por la cual se definen las uniones maritales de hecho y el régimen 
patrimonial entre compañeros permanentes”

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. A partir de la vigencia de la presente ley y para todos los 
efectos civiles, se denomina unión marital de hecho, la formada entre un 
hombre y una mujer, que sin estar casados, hacen una comunidad de vida 
permanente y singular.
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Igualmente y para todos los efectos civiles, se denominan compañero y 
compañera permanente, al hombre y la mujer que forman parte de la unión 
marital de hecho.

Artículo 2o. Se presume sociedad patrimonial entre compañeros perma-
nentes y hay lugar a declararla judicialmente en cualquiera de los siguientes 
casos: 

a) 	Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos 
años, entre un hombre y una mujer sin impedimento legal para contraer 
matrimonio; 

b) 	Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos 
años e impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o de 
ambos compañeros permanentes, siempre y cuando la sociedad o socieda-
des conyugales anteriores hayan sido disueltas y liquidadas por lo menos 
un año antes de la fecha en que se inició la unión marital de hecho. 

Los compañeros permanentes que se encuentren en alguno de los casos 
anteriores podrán declarar la existencia de la sociedad patrimonial acudiendo 
a los siguientes medios: 

1. 	Por mutuo consentimiento declarado mediante escritura pública ante No-
tario donde den fe de la existencia de dicha sociedad y acrediten la unión 
marital de hecho y los demás presupuestos que se prevén en los literales 
a) y b) del presente artículo. 

2. 	Por manifestación expresa mediante acta suscrita en un centro de conci-
liación legalmente reconocido demostrando la existencia de los requisitos 
previstos en los literales a) y b) de este artículo”.

(…)

VI. CONSIDERACIONES DE LA CORTE

(…)

3.  El problema jurídico

Teniendo en cuenta la acusación formulada en la demanda y el criterio 
expuesto por los distintos intervinientes, en esta oportunidad le corresponde 
a la Corte determinar si la ley, al establecer el régimen patrimonial entre com-
pañeros permanentes y limitarlo a las uniones conformadas por un hombre y 
una mujer, viola los derechos fundamentales a la igual protección, al respeto de 
la dignidad humana, al mínimo vital y a la libre asociación de los integrantes 
de las parejas conformadas por personas del mismo sexo. 

Como presupuesto para el análisis de los cargos, la Corte procederá a 
hacer de manera breve unas consideraciones generales en torno al régimen 



(  75  )

ACTIVISMO JUDICIAL Y DERECHOS DE LOS LGTB EN COLOMBIA

legal de protección de los compañeros o compañeras permanentes y sobre 
la situación actual de la comunidad homosexual a la luz del ordenamiento 
constitucional.  

4.  El régimen patrimonial entre compañeros permanentes

La Ley 54 de 1990, que en su conjunto, tal como fue modificada por la 
Ley 979 de 2005, es el objeto del presente pronunciamiento de la Corte, 
se ocupa de definir las uniones maritales de hecho y establecer el régimen 
patrimonial entre compañeros permanentes. 

4.1.	 En el artículo primero de la ley se define la unión marital de hecho 
como “(...) la formada entre un hombre y una mujer, que sin estar casados, 
hacen una comunidad de vida permanente y singular” y se señala que para 
todos los efectos civiles, se denomina compañero y compañera permanente, 
al hombre y a la mujer que forman parte de la unión marital de hecho. 

En el artículo segundo de la ley se establece una presunción sobre la existen-
cia de “sociedad patrimonial entre compañeros permanentes” y se señalan los 
supuestos en los que hay lugar a declararla judicialmente, esto es, “a) cuando 
exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, entre 
un hombre y una mujer sin impedimento legal para contraer matrimonio” y 
“b) cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos 
años e impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o de 
ambos compañeros permanentes, siempre y cuando la sociedad o sociedades 
conyugales anteriores hayan sido disueltas y liquidadas por lo menos un año 
antes de la fecha en que se inició la unión marital de hecho”. 

Se dispone así mismo en el artículo segundo que los compañeros perma-
nentes que se encuentren en alguno de los casos anteriores podrán declarar 
la existencia de la sociedad patrimonial, bien sea por mutuo consentimiento 
expresado mediante escritura pública ante Notario, acreditando la unión 
marital de hecho y los demás presupuestos que se prevén en los literales a) y 
b) del mismo artículo, o por manifestación expresa mediante acta suscrita en 
un centro de conciliación legalmente reconocido demostrando la existencia 
de los requisitos previstos en los literales a) y b) de la misma norma. 

En el artículo tercero de la ley se determinan los activos que ingresan a 
la sociedad patrimonial y los que no se incorporan a su haber. Los primeros 
están constituidos por el patrimonio o capital producto del trabajo, ayuda 
y socorro mutuo y los originados en los réditos o mayor valor de los bienes 
propios, los cuales “pertenecen por partes iguales a ambos compañeros perma-
nentes”. Los segundos, que no alimentan el acervo social, son los adquiridos 
en virtud de donación, herencia o legado, y los que hubieren sido adquiridos 
con anterioridad a la unión marital de hecho. 
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El artículo cuarto dispone que la existencia de la unión marital de hecho 
entre compañeros permanentes se declarará por cualquiera de los siguientes 
mecanismos: 1. Por escritura pública ante Notario por mutuo consentimiento 
de los compañeros permanentes; 2. Por Acta de Conciliación suscrita por 
los compañeros permanentes, en centro legalmente constituido y 3. Por sen-
tencia judicial, mediante los medios ordinarios de prueba consagrados en el 
Código de Procedimiento Civil, con conocimiento de los Jueces de Familia 
de Primera Instancia.

El artículo quinto contempla como supuestos para la disolución de la so-
ciedad patrimonial entre compañeros permanentes el mutuo consentimiento, 
elevado a escritura pública, o consignado en acta suscrita ante un centro de 
conciliación legalmente reconocido;  la muerte de uno o ambos compañeros, 
o, finalmente, su declaratoria mediante sentencia judicial.

En el artículo sexto de la ley se dispone que cualquiera de los compañe-
ros permanentes o sus herederos podrán pedir la declaración, disolución y 
liquidación de la sociedad patrimonial y la adjudicación de los bienes, y se 
puntualiza que cuando la causa de la disolución y liquidación de la sociedad 
patrimonial sea la muerte de uno o ambos compañeros permanentes, la liqui-
dación podrá hacerse dentro del respectivo proceso de sucesión, siempre y 
cuando previamente se haya logrado su declaración conforme a lo dispuesto 
en la misma ley.

Finalmente, el artículo séptimo indica los procedimientos que deben 
seguirse para la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre 
compañeros permanentes y las normas que en éste se aplican, y en el artículo 
octavo se define el término de prescripción de la acción enderezada a obte-
ner la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes.

4.2.	 Sobre el contenido de la Ley 54 de 1990, previamente a su modifica-
ción por la Ley 979 de 2005, la Corte Constitucional, en la sentencia C-098 
de 1996, expresó:

“2.2 El texto de la ley responde al fin que explícitamente se trazó el 
Congreso al expedirla: reconocer jurídicamente la existencia de la ‘familia 
natural’, hecho social innegable en Colombia (‘son más los hijos nacidos 
de las relaciones extramatrimoniales de sus padres que del matrimonio 
civil o religioso’) y fuente de los hijos ‘naturales’ o ‘extramatrimoniales’ 
–equiparados en la legislación civil–, con el objeto de establecer los 
derechos y deberes de orden patrimonial de los ‘concubinos’, y así llenar el 
vacío legal existente en una materia que interesa al bienestar de la familia 
y que no puede quedar al margen de la protección del Estado (Exposición 
de motivos. Anales del Congreso N° 79 de agosto 15 de 1988).
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La Ley 54 de 1990 se inscribe en una línea de sucesivas reformas legales 
que progresivamente han introducido el principio de igualdad, equidad 
y mutuo respeto en el ámbito de las relaciones familiares. Este proceso 
se inició con la expedición de la Ley 28 de 1932 sobre derechos de la 
mujer casada, prosiguió con la Ley 75 de 1968 relativa a la paternidad 
responsable, y continuó con la Ley 29 de 1982 que equiparó los derechos 
sucesorales de los hijos extramatrimoniales y los matrimoniales.

En este punto, la Ley 54 de 1990, sin equiparar a los miembros de las 
uniones libres y a los cónyuges vinculados por matrimonio, avanza en el 
sentido de reconocer jurídicamente su existencia y regular sus derechos 
y deberes patrimoniales. Si bien la jurisprudencia con base, primero, en 
la teoría del enriquecimiento sin causa y, más tarde, en la de la sociedad 
de hecho, había ofrecido su apoyo a la parte débil de la pareja que con su 
actividad y esfuerzo participaba en la creación de un patrimonio común, 
las dificultades probatorias y la complejidad de los procedimientos para 
su reconocimiento limitaban notoriamente la eficacia de los instrumentos 
con que podía contar para su defensa. Precisamente, las disposiciones 
sustantivas y procedimentales de la ley se orientan a suplir esta falencia. 
Las presunciones legales sobre la existencia de la unión marital de hecho, la 
configuración de la sociedad patrimonial entre los miembros de la pareja, 
la libertad probatoria para acreditar la unión, comportan mecanismos y 
vías diseñadas por el legislador con el objeto de reconocer la legitimidad 
de este tipo de relaciones y buscar que en su interior reine la equidad y 
la justicia”.

4.3.	 En la actualidad, dieciséis años después de expedida la Ley 54 de 
1990, más de diez años después de producida la sentencia C-098 de 1996, 
teniendo en cuenta los cambios introducidos por la Ley 979 de 2005 y el 
nuevo contexto social y jurídico en el que se desenvuelve el régimen patrimo-
nial de los compañeros permanentes, puede decirse que, sin dejar de lado los 
criterios de protección a la familia y a la mujer que inspiraron la expedición 
de la ley, cobra mayor relevancia la dimensión regulatoria de la situación 
patrimonial de la pareja en condiciones de equidad y de ello es testimonio el 
énfasis que en el análisis del régimen previsto en la ley y en la consideración 
de los elementos que le dan sustento se pone en las condiciones de convivencia 
como expresión de un proyecto de vida en común con solidaridad y apoyo 
mutuo. 

Destaca la Corte que en esa nueva aproximación al régimen de la sociedad 
patrimonial entre compañeros permanentes, tal como se acaba de expresar, 
no desaparecen los fundamentos primigenios de la ley, y que, infortunada-
mente, la realidad de desprotección de la mujer y de la familia a la que ellos 
aluden continúa presente de manera significativa en nuestra sociedad. Esos 
supuestos constituyen, incluso, un elemento en gran medida determinante 
de la viabilidad constitucional del régimen tal como está concebido en el 
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texto legal, puesto que no puede pasarse por alto que la imposición de una 
presunción sobre la existencia de una sociedad patrimonial, susceptible de 
ser judicialmente declarada en un proceso contencioso, comporta una res-
tricción de la autonomía privada, que el legislador fundamentó y justificó en 
las normas constitucionales que contemplan una protección integral para la 
familia y prevén una especial protección para la mujer.

Por otro lado, sin embargo, tampoco puede dejar de observarse la insufi-
ciencia de la regulación en relación con el objeto que le es propio, puesto que 
hoy, junto a la pareja heterosexual, existen –y constituyen opciones válidas a 
la luz del ordenamiento superior– parejas homosexuales que plantean, en el 
ámbito patrimonial, requerimientos de protección en buena medida asimilables 
a aquellos que se predican de la pareja heterosexual.  

En efecto, tal como se plantea en la demanda y en varias de las interven-
ciones, los homosexuales que cohabitan se encuentran desprotegidos patri-
monialmente, porque al terminarse la cohabitación no tienen herramientas 
jurídicas para reclamar de su pareja la parte que les corresponde en el capital 
que conformaron durante el tiempo de convivencia, desprotección que es 
también evidente en el evento de muerte de uno de los integrantes de la 
pareja, caso en el cual, por virtud de las normas imperativas del derecho de 
sucesiones, el integrante supérstite podría ser excluido de la titularidad de 
los bienes que conformaban ese patrimonio, por el derecho de los herederos 
del causante.     

5.	 La situación de la comunidad homosexual frente al ordenamiento jurí-
dico

La jurisprudencia constitucional en Colombia, tanto en decisiones de 
tutela como de constitucionalidad, ha señalado que los homosexuales han 
sido un grupo tradicionalmente discriminado, pero que a la luz del ordena-
miento superior toda diferencia de trato fundada en la orientación sexual de 
una persona se presume inconstitucional y se encuentra sometida a un control 
constitucional estricto.1

En ese contexto se ha señalado que “[d]entro del ámbito de la autonomía 
personal, la diversidad sexual está claramente protegida por la Constitución, 
precisamente porque la Carta, sin duda alguna, aspira a ser un marco jurídico 
en el cual puedan ‘coexistir las más diversas formas de vida humana’”.2

1	     Cfr. sentencia C-481 de 1998, M.P. Alejandro Martínez Caballero.
2	     Sentencia T-268 de 2000, M.P. Alejandro Martínez Caballero.
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No obstante lo anterior y pese a los múltiples pronunciamientos en los 
que la Corte ha actuado para prevenir o reparar eventos de discriminación 
en razón de la orientación sexual de las personas, en la demanda y en varias 
de las intervenciones se expresa, con razón, que si bien del ordenamiento 
constitucional se desprende una prohibición de discriminar en razón de la 
orientación sexual y así ha sido declarado por la jurisprudencia, la efectividad 
de tal postulado, aunque se aprecia en la protección de los individuos, no 
se ha manifestado en el ámbito de las parejas conformadas por personas del 
mismo sexo, las cuales carecen de reconocimiento jurídico.

De este modo, el ordenamiento jurídico reconoce los derechos que como 
individuos tienen las personas homosexuales, pero, al mismo tiempo las priva 
de instrumentos que les permitan desarrollarse plenamente como pareja, ám-
bito imprescindible para la realización personal, no sólo en el aspecto sexual, 
sino en otras dimensiones de la vida. 

A este respecto puede observarse que la prohibición de discriminación 
en razón de la orientación sexual se desprende de normas internacionales 
que hacen parte del bloque de constitucionalidad y que de manera gené-
rica proscriben toda forma de discriminación.3 Más allá de esa dimensión 
normativa, sin embargo, como se expone en la demanda y se ha mani-
festado en distintas oportunidades por la jurisprudencia constitucional, 
pronunciamientos de distintas instancias internacionales y Tribunales de 
diferentes Estados han avanzado en la definición del ámbito de protección 
de la persona y de la pareja homosexual, y en la identificación de factores 
que pueden considerarse  discriminatorios en función de la orientación 
sexual de las personas.

Tal como se expresa por uno de los intervinientes en este proceso,         
“[d]urante los últimos diez años, el reconocimiento de la orientación sexual 
como un razón inadmisible de discriminación se ha convertido en norma ha-
bitual”, y “tribunales y organismos de derechos humanos de todo el mundo, 
incluida la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, han 
sostenido que las disposiciones en materia de igualdad de protección que 

3	 La Convención Americana sobre Derechos Humanos ‘Pacto de San José de Costa Rica’ 
establece que “todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, 
sin discriminación, a igual protección de la ley” (art. 24). El Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos establece que “todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin 
discriminación a igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación 
y garantizará a todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación 
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social” 
(art. 26). 
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prohíben la discriminación basada en el sexo prohíben intrínsecamente la 
discriminación basada en la orientación sexual”.4 

Específicamente se han producido distintos pronunciamientos orientados 
a identificar los casos en los que la diferencia de tratamiento entre parejas he-
terosexuales y homosexuales puede considerarse una forma de discriminación 
en razón de la orientación sexual. A ese efecto resulta pertinente acudir a dos 
pronunciamientos del Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, 
órgano responsable de la interpretación del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, y en los que, por una parte, se señaló que, en relación 
con artículo 26 del Pacto (PIDCP), la prohibición de discriminar en razón 
del sexo de las personas comprende la categoría ‘orientación sexual’, la cual 
constituye, entonces, un criterio sospechoso de diferenciación5, y por otra, se 
expresó que si bien, de acuerdo con la jurisprudencia constante del Comité, 
no toda distinción equivale a la discriminación prohibida por el Pacto, en la 
medida en que se base en criterios razonables y objetivos, si no se presenta 
ningún argumento que sirva para demostrar que una distinción que afecte a 
compañeros del mismo sexo, a los que no se les permite recibir determinadas 
prestaciones a las que si pueden acceder los compañeros heterosexuales, es 
razonable y objetiva, ni ninguna prueba que revele la existencia de factores que 
pudieran justificar esa distinción, la misma debe considerarse como contraria 
al artículo 26 del Pacto.6 

En Colombia, la jurisprudencia constitucional en esta materia se ha desa-
rrollado en una línea de conformidad con la cual (i) de acuerdo con la Consti-
tución, está proscrita toda forma de discriminación en razón de la orientación 
sexual7; (ii) existen diferencias entre las parejas heterosexuales y las parejas 

4	 Amicus Curiae preparado por The New York City Bar Association, Human Rights Watch, The 
International Gay & Lesbian Human Rights Commission, The National Center for Lesbian 
Rights, The Allard K. Lowenstein International Human Rights Clinic at Yale Law School, 
The National Center for Human Rights Education, profesora Katherine Franke, profesora 
Nan D. Hunter y la Red Latinoamericana de Académicas/os del Derecho.

5	 Caso Toonen contra Australia. Comunicación No 488/1992, Informe del Comité de Derechos 
Humanos, UN Doc. A/49/40, vol. II, 226-37.

6	 Caso Young contra Australia Comunicación N° 941/2000: Australia. 18/09/2003. CCPR/
C/78/D/ 941 /2000.

7	 En la sentencia T-097 de 1994 la Corte señaló que “[e]ntre las innovaciones de la Constitución 
política de 1991, tienen especial relevancia aquellas referidas a la protección del fuero interno 
de la persona. Es el caso del derecho al libre desarrollo de la personalidad (art. 16) y del 
derecho a la intimidad y al buen nombre (art. 15). El Constituyente quiso elevar a la condición 
de derecho fundamental la libertad en materia de opciones vitales y creencias individuales 
y, en consecuencia, enfatizó el principio liberal de la no injerencia institucional en materias 
subjetivas que no atenten contra la convivencia y organización social. Es evidente que la 
homosexualidad entra en este ámbito de protección y, en tal sentido, ella no puede significar 
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homosexuales, razón por la cual no existe un imperativo constitucional de dar 
un tratamiento igual a unas y a otras8; (iii) corresponde al legislador definir 
las medidas necesarias para atender los requerimientos de protección de los 
distintos grupos sociales y avanzar gradualmente en la protección de quienes 
se encuentren en situación de marginamiento9 y (iv) toda diferencia de trato 

un  factor de discriminación social. Se culmina así un largo proceso de aceptación y tolerancia 
normativa que se inicia con la despenalización de la conducta descrita en el Código Penal de 
1936. Es de anotar que, si bien en este tema el derecho ha desempeñado un papel esencial en 
la transformación de las creencias sociales, éstas aún se encuentran rezagadas en relación con 
los ideales normativos. Los valores de la tolerancia y del pluralismo, plenamente asumidos por 
el ordenamiento jurídico, deben todavía superar enormes obstáculos para encontrar arraigo 
pleno en la vida cotidiana”. Esta posición ha sido reiterada en numerosas sentencias, entre 
las que pueden citarse la C-481 de 1998, M.P. Alejandro Martínez Caballero, y  la T-268 de 
2000, M.P. Alejandro Martínez Caballero.

8	 En la sentencia C-098 de 1996 la Corte expresó: “Se han señalado en esta sentencia algunos 
elementos que están presentes en las uniones maritales heterosexuales y que no lo están en las 
homosexuales, los cuales son suficientes para tenerlas como supuestos distintos –además de la 
obvia diferencia de su composición–. Las uniones maritales de hecho de carácter heterosexual, 
en cuanto conforman familia son tomadas en cuenta por la ley con el objeto de garantizar 
su ‘protección integral’ y, en especial, que ‘la mujer y el hombre’ tengan iguales derechos 
y deberes (arts. 42 y 43, CP), lo que como objeto necesario de protección no se da en las 
parejas homosexuales. (…) De otra parte, sin postular que la protección legal deba cesar por 
ausencia de hijos, la hipótesis más general y corriente es que la unión heterosexual genere 
la familia unida por vínculos naturales. En este sentido, es apenas razonable suponer que la 
protección patrimonial de la unión marital heterosexual, por lo menos mediatamente toma 
en consideración esta posibilidad latente en su conformación, la que no cabe predicar de la 
pareja homosexual. En suma, son varios los factores de orden social y jurídico, tenidos en 
cuenta por el Constituyente, los que han incidido en la decisión legislativa, y no simplemente 
la mera consideración de la comunidad de vida entre los miembros de la pareja, máxime si 
se piensa que aquélla puede encontrarse en parejas y grupos sociales muy diversos, de dos o 
de varios miembros, unidos o no por lazos sexuales o afectivos y no por ello el Legislador 
ha de estar obligado a reconocer siempre la existencia de un régimen patrimonial análogo al 
establecido en la Ley 54 de 1990”. En el mismo sentido, en la sentencia SU-623 de 2001, la 
Corte puntualizó que “(…) a pesar de que la orientación sexual es una opción válida y una 
manifestación del libre desarrollo de la personalidad que debe ser respetada y protegida por 
el Estado, no es equiparable constitucionalmente al concepto de familia que tiene nuestra 
Constitución. En esa medida, la diferencia en los supuestos de hecho en que se encuentran 
los compañeros permanentes y las parejas homosexuales permanentes, y la definición y 
calificación de la familia como objeto de protección constitucional específica, impiden 
efectuar una comparación judicial entre unos y otros”. 

9	 En la sentencia C-098 de 1996, la Corte señaló que “[s]ería deseable que el Legislador, en 
un único acto, eliminara todas las injusticias, discriminaciones y males existentes, pero dado 
que en la realidad ello no es posible, esta Corte no puede declarar la inexequibilidad de una 
ley que resuelve atacar una sola injusticia a la vez, salvo que al hacerlo consagre un privilegio 
ilegítimo u odioso o la medida injustamente afecte a las personas o grupos que todavía no han 
sido favorecidos”. En la sentencia T-349 de 2006 la Corte concluyó que el legislador dentro 
de su ámbito de configuración, puede, en desarrollo del mandato de ampliación progresiva 
de la seguridad social, contemplar medidas especiales de protección en seguridad social para 
las parejas homosexuales, que consulten sus particulares circunstancias y necesidades, pero 
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entre personas o grupos que sean asimilables solo es constitucionalmente 
admisible si obedece a un principio de razón suficiente.10     

En ese contexto jurídico la realidad homosexual se ha hecho más visible, 
en un marco más receptivo de la diversidad en el campo de las preferencias 
sexuales y que implica, por consiguiente, la apertura efectiva de nuevas op-
ciones que, con anterioridad, un ambiente hostil mantenía vedadas.

Esas opciones diferentes y sus concretas manifestaciones en la vida social 
exigen un reconocimiento jurídico, que en el ámbito en el que la presente 
demanda de inconstitucionalidad ha sido considerada apta, remite a la con-
sideración del régimen de la sociedad patrimonial entre compañeros perma-
nentes y de la circunstancia de que el mismo se haya previsto exclusivamente 
en función de las parejas heterosexuales.

Pasa entonces la Corte, con todos estos presupuestos, a analizar los pro-
blemas de constitucionalidad que se han planteado. 

6.  Análisis de los cargos

6.1.	 En el presente proceso se ha puntualizado que el problema de cons-
titucionalidad que debe resolverse se condensa en la consideración de la 
ausencia de reconocimiento jurídico de la realidad constituida por las parejas 
homosexuales en el ámbito de la sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes. Aunque la pretensión de la demanda de inconstitucionalidad es 
la de que por virtud de la declaratoria de inexequibilidad de las expresiones 
“hombre” y “mujer” contenidas en la definición de unión marital de hecho, los 
beneficios y las medidas de protección que de tal definición se desprenden para 
las parejas heterosexuales, se apliquen por igual a las parejas homosexuales, y, 
concretamente, en el aspecto en el que esta demanda fue considerada apta, que 
se les aplique el mismo régimen de la sociedad patrimonial entre compañeros 

que en relación con la prestación que entonces era objeto de consideración –la pensión de 
sobrevivientes– no había un imperativo constitucional, conforme al cual, a partir del principio 
de igualdad, dicha prestación debiese hacerse extensiva a las parejas homosexuales.

10	   En la sentencia C-1043 de 2006 la Corte expresó que “[l]a existencia de esas diferencias 
[entre parejas heterosexuales y parejas homosexuales] hace imprescindible que, para 
configurar un cargo por omisión legislativa el actor especifique las razones por las cuales, en 
su criterio, el contenido normativo acusado excluye de sus consecuencias jurídicas situaciones 
que, por ser asimilables, tenían que estar contenidas en el texto normativo cuestionado, 
que tal exclusión carece de un principio de razón suficiente, y que, por consiguiente, se 
produce una lesión del principio de igualdad”. Agregó la Corte que en el caso que entonces 
fue objeto de consideración esa carga argumentativa no se satisfacía debido a que el actor se 
limitó “(…) a señalar que, en su criterio, las parejas homosexuales y heterosexuales deben 
recibir el mismo trato en materia de pensión de sobrevivientes, y que no hacerlo así resulta 
discriminatorio”, pero no presentó las razones que mostraran que en esa materia resultaba 
imperativa una identidad de trato.   
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permanentes, de los argumentos que sustentan la demanda se desprende una 
pretensión más amplia, que alude a la necesidad de reconocimiento jurídico 
de la pareja homosexual, que, en este caso, se manifiesta en el ámbito de las 
relaciones patrimoniales entre sus integrantes.  

Así, si bien en la demanda no se realiza un análisis pormenorizado orien-
tado a mostrar que, más allá de las diferencias que existen entre los dos tipos 
de pareja, el contenido regulatorio de la ley demandada resulta igualmente 
adecuado para responder a los requerimientos de protección que presenta la 
pareja homosexual, si se alude en ella a un vacío de regulación, porque, como 
se ha puesto en evidencia a lo largo de esta providencia, no obstante que en 
razón de las diferencias que puedan predicarse, no resulta imperativo que el 
mismo régimen se aplique a ambos tipos de pareja, la ausencia de regulación 
si puede considerarse como una imperfección –susceptible de censura consti-
tucional– de un régimen legal que al disponer sobre los efectos patrimoniales 
de la vida en pareja decide hacerlo exclusivamente en relación con las parejas 
heterosexuales y omite hacerlo con otro tipo de pareja que tiene presencia 
en la realidad social y cuya conformación goza de amparo constitucional, a 
la luz de las normas superiores que protegen la dignidad humana, el libre 
desarrollo de la personalidad y proscriben toda forma de discriminación en 
razón de la orientación sexual.

6.2.	 En este enfoque del problema surge la necesidad de establecer la exis-
tencia de un deber constitucional de protección, en cuya virtud la ausencia de 
previsión legislativa deba tenerse como contraria al ordenamiento superior.   

6.2.1. En la sentencia C-507 de 200411 la Corte puso de presente que “[l]
os derechos de protección, a diferencia de los derechos de libertad, garantizan 
a las personas que el Estado adopte medidas de carácter fáctico y medidas de 
carácter normativo para protegerlos”, y puntualizó después que el artículo 
13 de la Constitución, “(…) reconoce la igualdad ante la ley a todas las per-
sonas, consagra ante las autoridades los derechos a la igualdad de protección 
y a la igualdad de trato, y reconoce a toda persona el goce de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades, sin discriminación con base en criterios 
de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política 
o filosófica”. 

En esa sentencia la Corte señaló que

“[l]a cuestión de determinar el tipo o el grado de protección que requieren 
grupos de personas comparables ha sido confiada al legislador democrá
ticamente elegido. Por eso, al analizar si un grupo de personas está menos 

11	 Magistrado ponente: Manuel José Cepeda Espinosa.
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protegido que otro, no le corresponde al juez constitucional sustituir la 
apreciación del legislador ni imponer niveles de protección máximos o 
ideales. No obstante, sí le compete determinar (i) si el legislador no ha 
respetado los mínimos de protección constitucionalmente ordenados, (ii) 
si la desprotección de un grupo excede los márgenes constitucionalmente 
admisibles, o  (iii) si la menor protección relativa de un grupo obedecen a 
una discriminación, lo cual estaría constitucionalmente prohibido”.12

  6.2.2. En la situación que ahora es objeto de consideración por la Cor-
te se tiene que la ley, al regular la denominada “unión marital de hecho”, 
establece un régimen de protección patrimonial para los integrantes de las 
parejas heterosexuales, pero no hace lo propio con las parejas homosexuales. 
En principio cabe señalar que la manera como se pueda brindar protección 
patrimonial a quienes han decidido conformar una pareja como proyecto de 
vida permanente y singular, entra en el ámbito de configuración legislativa, 
porque no hay una fórmula única que resulte obligada conforme a la Consti-
tución para ese efecto y la protección requerida puede obtenerse por distin-
tos caminos. Sin embargo, resalta la Corte que ese ámbito de configuración 
legislativa se encuentra limitado por la Constitución y por el respeto a los 
derechos fundamentales de las personas. En ese escenario, para la Corte, la 
ausencia de protección en el ámbito patrimonial para la pareja homosexual 
resulta lesiva de la dignidad de la persona humana, es contraria al derecho al 
libre desarrollo de la personalidad y comporta una forma de discriminación 
proscrita por la Constitución. 

6.2.3. En relación con la dignidad de la persona y con el libre desarrollo de 
la personalidad, destaca la Corte la relevancia que el reconocimiento jurídico 
de las relaciones económicas que por la naturaleza de las cosas surgen entre 
quienes optan por vivir en pareja, tiene para la posibilidad de realización de 
un proyecto de vida en común en condiciones de dignidad. 

6.2.3.1. Esta Corporación ha expresado que la dignidad humana es un 
valor superior y un principio fundante del Estado social de derecho, confor-
me al cual todas las personas deben recibir un trato acorde con su naturaleza 
humana.13 Ha señalado la Corte que “(…) dentro del sistema constitucional 

12	 Al respecto, ver: Alexy, Robert. Teoría de los derechos fundamentales. Centro de Estudios 
Constitucionales, Madrid, 1991. [Capítulo noveno; sección segunda (II)]

13	 Cfr. sentencia T-386 de 2002, M.P. Rodrigo Escobar Gil. En el sentido aquí expresado, 
la Corte, en sentencia C-239 de 1997, M.P. Carlos Gaviria Díaz, manifestó: “La dignidad 
humana ... es en verdad principio fundante del Estado, ... que más que derecho en sí mismo, 
es el presupuesto esencial de la consagración y efectividad del entero sistema de derechos 
y garantías contemplado en la Constitución”. En la sentencia T-792 de 2005, M.P. Clara 
Inés Vargas Hernández, en relación con la dignidad de la persona se expresó: “Así pues, es 
un deber que comporta por parte del Estado y de sus autoridades, la adopción de medidas 
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colombiano, el principio de dignidad constituye el centro axiológico a partir 
del cual se derivan las obligaciones de protección, respeto y promoción de 
los derechos constitucionales y el aseguramiento del cumplimiento de los 
deberes constitucionales, bajo la égida del orden justo”.14

Para la Corte, “[p]or dignidad se entiende la supremacía que ostenta la 
persona como atributo inherente a su ser racional, cuya valoración y recono-
cimiento no puede estimarse como la causa o el efecto de alguien o de algo (es 
decir, como objeto), sino como un fin superior que subyace en sí mismo”.15 

En la jurisprudencia constitucional16 la dignidad humana se ha tratado 
como expresión de la autonomía individual17, como expresión de ciertas 
condiciones materiales de existencia18, o como expresión de la intangibilidad 
de la integridad física y moral19. En ese contexto, la previsión constitucional 
conforme a la cual el Estado se encuentra fundado en el respeto a la dignidad 
humana (art. 1º, CP), impone a las autoridades públicas el deber de adoptar 
las medidas de protección indispensables para salvaguardar los bienes jurí-
dicos que definen al hombre como persona, y entre los cuales se cuentan la 
libertad, la autonomía, la integridad física y moral, la exclusión de tratos 
degradantes, la intimidad personal y familiar, y ciertas condiciones materiales 
de existencia. (art. 2º, CP) 

En el asunto que ahora es objeto de consideración por la Corte, tienen 
particular relevancia las manifestaciones de la dignidad en el ámbito de la 
autonomía personal. Sobre el particular, la Corte ha señalado que a la noción 
jurídica de dignidad humana se integra “(…) la libertad de elección de un 
plan de vida concreto en el marco de las condiciones sociales en las que el 
individuo se desarrolle”.20 De este modo, ha señalado la Corporación, “(…) 
la dignidad humana se refleja de manera más inmediata en aquellos derechos 
que se fundan en las decisiones racionales y autónomas del sujeto (…)”21, y que 
encuentran expresión en el derecho al libre desarrollo de la personalidad. La 

y políticas que se encaminen a garantizar un trato acorde a la condición de seres humanos, 
a todos y cada uno de  los miembros de la sociedad”.

14	 Sentencia C-684 de 2005, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra.
15	 Sentencia C-111 de 2006, M.P. Rodrigo Escobar Gil.
16	 En la sentencia T-881 de 2002, M.P. Eduardo Montealegre Lynett, la Corte hizo una amplia 

exposición de la jurisprudencia constitucional sobre la dignidad de la persona. 
17	 Ver sentencias T-532 de 1992, C-542 de 1993, C-221 de 1994, T-477 de 1995, T-472 de 

1996, C-239 de 1997 ó T-461 de 1998. 
18	 Sentencias T-596 de 1992, T-124 de 1993, C-239 de 1997, T-296 de 1998, o T-556 de 

1998.
19	 Ver sentencias T-461 de 1992, T-123 de 1994, o T-562 de 1999.
20	 Sentencia T-881 de 2002.
21	 Sentencia T-472 de 1996.
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Corte ha mostrado cómo, a partir del enunciado normativo contenido en el 
artículo 16, es posible delimitar “(…) el objeto de protección de la dignidad 
entendida como posibilidad de autodeterminarse22 según el propio destino23 
o la idea particular de perfección24, con el fin de darle sentido a la propia 
existencia”.25

De acuerdo con la Constitución, la autonomía de las personas encuentra un 
límite en los derechos de los demás y en el orden jurídico. Por ello esta Corte 
ha entendido que el derecho al libre desarrollo de la personalidad consagra 
una protección general de la capacidad que la Constitución reconoce a las 
personas para autodeterminarse, esto es, a darse sus propias normas y desa-
rrollar planes propios de vida, siempre y cuando no se afecten derechos de 
terceros o el orden jurídico.26 Para la Corte, este derecho se vulnera “cuando a 
la persona se le impide, en forma irrazonable, alcanzar o perseguir aspiraciones 
legítimas de su vida o valorar y escoger libremente las opciones y circuns-
tancias que le dan sentido a su existencia y permiten su realización como ser 
humano”27, y, por consiguiente, “(…) las restricciones de las autoridades al 
artículo 16, para ser legítimas, no sólo deben tener sustento constitucional y 
ser proporcionadas sino que, además, no pueden llegar a anular la posibilidad 
que tienen las personas de construir autónomamente un modelo de realiza-
ción personal, por cuanto estarían desconociendo el núcleo esencial de este 
derecho”.28 En la sentencia C-542 de 1993 la Corte reiteró la idea conforme 
a la cual no pueden superponerse los intereses generales a aquellos derechos 
que son inherentes a la dignidad de la persona humana, como la libertad 
y la vida.29 En la misma línea, en la sentencia C-821 de 2005, la Corte, al 
pronunciarse sobre una de las causales de divorcio previstas en la Ley 25 de 
1992, modificatoria del numeral 1° del artículo 154 del Código Civil, señaló 
que, en determinadas hipótesis, obligar a uno de los cónyuges a mantener el 
vínculo en contra de su interés y voluntad implicaría un desconocimiento de 

22	 Cfr. sentencias T-532 de 1992, C-542 de 1993 y T-477 de 1995.
23	 Cfr. sentencias C-221 de 1994 y T-090 de 1996.
24	 Cfr. sentencia T-124 de 1993.
25	 Cfr. sentencias T-472 de 1996 y C-239 de 1997.
26	 Sentencia C-481 de 1998.
27	 Sentencia T-429 de 1994, M. P.: Antonio Barrera Carbonell.
28	 Sentencia C-309 de 1997, M.P. Alejandro Martínez Caballero.
29	 En esa sentencia, la Corte expresó que: “Se invoca, para prohibir el pago del rescate, el 

argumento de la primacía del interés general. Pero es menester tener presente que, por su 
dignidad, el hombre es un fin en sí mismo y no puede ser utilizado como un medio para 
alcanzar fines generales, a menos que él voluntaria y libremente lo admita. Por tanto, el 
principio de la primacía del interés general, aceptable en relación con derechos inferiores, 
como el de la propiedad, no es válido frente a la razón que autoriza al ser humano para 
salvar su vida y su libertad, inherentes a su dignidad”.
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sus derechos a la dignidad, la igualdad, la intimidad, y el libre desarrollo de la 
personalidad.30 Dicha idea ya había sido expuesta por la Corte en la sentencia 
C-660 de 2000, cuando expresó que “(…) en pro de garantizar la armonía y 
estabilidad familiar, no se puede obligar a los cónyuges a mantener el vínculo 
matrimonial cuando comportamientos como la infidelidad, generan un con-
flicto familiar irreconciliable. En dicho fallo, la Corte señaló que la posibilidad 
de que los cónyuges promuevan la disolución del matrimonio también tiene 
fundamento en los principios de dignidad humana e inalienabilidad de los 
derechos de la persona (…)”.31

De manera general, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, la 
dignidad humana, como principio fundante del Estado, es el presupuesto 
esencial de la consagración y efectividad del sistema de derechos y garantías 
contemplado en la Constitución y tiene, por consiguiente, valor absoluto no 
susceptible de ser limitado bajo ninguna circunstancia.32 

De este modo, si bien la Constitución impone como límite al libre desa-
rrollo de la personalidad los derechos de los demás y el orden jurídico, tal 
límite no puede llevarse al extremo de instrumentalizar a la persona para el 
logro del interés general en condiciones que afecten su dignidad.  

Finalmente cabe señalar que, de acuerdo con la jurisprudencia, el principio 
de dignidad humana comporta un mandato constitucional que determina no 
sólo un deber negativo de no intromisión sino también un deber positivo de 
protección y mantenimiento de condiciones de vida digna.33 

6.2.3.2. En el ámbito del problema que ahora debe resolver la Corte, 
resulta claro que la falta de reconocimiento jurídico de la realidad confor-
mada por las parejas homosexuales es un atentado contra la dignidad de sus 

30	 En esa sentencia, la Corte señaló que “en el caso de las relaciones sexuales extramatrimoniales, 
no incluirla como causal de divorcio sobre la base de favorecer la libertad sexual, no sólo 
implicaría un desconocimiento del compromiso solemne adquirido por la pareja, sino también 
un desconocimiento de los derechos del cónyuge afectado a la dignidad, igualdad, intimidad, 
libre desarrollo de la personalidad e inalienabilidad de los demás derechos como persona, 
pues, en caso de reprochar tal comportamiento, se vería obligado a mantener el vínculo en 
contra de su interés y voluntad”.

31	 Cita de la sentencia C-821 de 2005. En la sentencia C-660 de 2000, la Corte expresó:  
“Para la Corte la dignidad humana, el principio del libre desarrollo de la personalidad y 
la inalienabilidad de los derechos de la persona de los cónyuges, constituyen criterios de 
interpretación suficientes para afirmar que no se les puede obligar a mantener el vínculo 
matrimonial en contra de su voluntad e interés, por las mismas razones por las cuales resulta 
imposible coaccionarlos para que lo contraigan, aunadas con el imperativo constitucional 
de propender por la armonía familiar, necesariamente resquebrajada cuando un conflicto 
en la pareja conduce a uno de sus integrantes, o a ambos, a invocar su disolución”.

32	 Cfr. sentencia T-792 de 2005, M.P. Clara Inés Vargas Hernández.
33	 Cfr. sentencia T-881 de 2002.
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integrantes porque lesiona su autonomía y capacidad de autodeterminación 
al impedir que su decisión de conformar un proyecto de vida en común pro-
duzca efectos jurídico patrimoniales, lo cual significa que, dado un régimen 
imperativo del derecho civil, quedan en una situación de desprotección que 
no están en capacidad de afrontar. No hay razón que justifique someter a las 
parejas homosexuales a un régimen que resulta incompatible con una opción 
vital a la que han accedido en ejercicio de su derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, ni resulta de recibo que la decisión legislativa de establecer un 
régimen para regular la situación patrimonial entre compañeros permanentes 
sea indiferente ante los eventos de desprotección a los que puede dar lugar 
tratándose de parejas homosexuales. 

De este modo se tiene que se puede identificar en este caso un mínimo 
de protección que resulta constitucionalmente obligado porque la ausencia 
de un régimen jurídico que, en el ámbito patrimonial, se aplique de manera 
específica a las parejas homosexuales, implica que sus integrantes deban regirse 
por el régimen ordinario civil, lo cual limita su autonomía para autorregular 
las consecuencias patrimoniales de su decisión de vivir como pareja y deja en 
un limbo jurídico la dimensión patrimonial de esa decisión, con consecuencias 
potencialmente lesivas en el evento en que termine la cohabitación. Esto es, el 
déficit de protección al que se hace alusión se deriva de la existencia de una 
regulación imperativa para la disposición del patrimonio de los integrantes de 
la pareja, que no consulta su propia realidad; de la imposibilidad de acceder 
voluntariamente a un sistema de regulación sino es a través de procedimientos 
no específicos y altamente engorrosos, y de las consecuencias potencialmente 
lesivas que las anteriores circunstancias pueden tener para los integrantes 
de la pareja. Dicho de otra manera, la decisión legislativa de no incluir a las 
parejas homosexuales en el régimen patrimonial previsto para las uniones 
maritales de hecho comporta una restricción injustificada de la autonomía 
de los integrantes de tales parejas y puede tener efectos lesivos, no sólo en 
cuanto obstaculiza la realización de su proyecto de vida común, sino porque 
no ofrece una respuesta adecuada para las situaciones de conflicto que se 
pueden presentar cuando por cualquier causa cese la cohabitación. 

Esa ausencia de previsión legislativa también se manifiesta en la segunda 
dimensión en la que, de acuerdo con la jurisprudencia34, se expresa la dignidad 
de la persona, por las consecuencias que en el plano material puede tener 
para una persona la pérdida de aquello que le corresponde en el patrimonio 

34	 Como se ha dicho, en la jurisprudencia constitucional la dignidad humana se ha tratado 
(1) como expresión de la autonomía individual, (2) como expresión de ciertas condiciones 
materiales de existencia, o (3) como expresión de la intangibilidad de ciertos bienes.
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construido de manera conjunta en el transcurso de una relación de pareja y 
que pueden afectar sus condiciones materiales de existencia. La afectación de 
la dignidad, finalmente, también se desprende de una manera directa de la 
ausencia de reconocimiento jurídico de las opciones vitales de las personas. 
Ello se produce en este caso porque la realidad de las parejas homosexuales 
y de las personas que las integran no es reconocida y resulta invisible para 
el ordenamiento jurídico, puesto que, no obstante que dichas personas han 
obrado en ejercicio de una opción protegida por la Constitución, son igno-
radas por el ordenamiento jurídico cuando se trata de resolver los conflictos 
patrimoniales que pueden  surgir de tal decisión.         

6.2.4. Las mismas consideraciones que permiten establecer que en relación 
con la situación patrimonial de las parejas homosexuales existe un déficit de 
protección a la luz del ordenamiento constitucional, llevan a la conclusión 
de que el régimen de la Ley 54 de 1990, tal como fue modificado por la 
Ley 979 de 2005, en la medida en que se aplica exclusivamente a las parejas 
heterosexuales y excluye de su ámbito a las parejas homosexuales, resulta 
discriminatorio. Así, no obstante las diferencias objetivas que existen entre los 
dos tipos de pareja, y las específicas consideraciones que llevaron al legislador 
del año 1990 a establecer este régimen de protección, fundadas en la nece-
sidad de proteger a la mujer y a la familia, no es menos cierto que hoy por 
hoy puede advertirse que las parejas homosexuales presentan requerimientos 
análogos de protección y que no existen razones objetivas que justifiquen un 
tratamiento diferenciado.  

No puede perderse de vista que el objeto de la ley es atender a la dispo-
sición del patrimonio conformado durante el tiempo de cohabitación en los 
eventos en los que la misma termine por cualquier causa. En ese contexto, el 
régimen legal tiene dos manifestaciones centrales: por un lado, se establece la 
presunción sobre la existencia de una sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes, y por otro, aunque concebida desde una perspectiva probatoria, 
se contempla la posibilidad que tienen los integrantes de la pareja, a partir de 
la convivencia mantenida por un período de al menos dos años, de acceder 
voluntariamente a ese régimen mediante declaración ante notario o en el es-
cenario de una conciliación. Independientemente de la motivación original de 
la ley,  es claro que hoy la misma tiene una clara dimensión protectora de la 
pareja, tanto en el ámbito de la autonomía de sus integrantes, como en el de 
las hipótesis de desamparo que en materia patrimonial puedan surgir cuando 
termine la cohabitación. En esa perspectiva, se reitera, mantener ese régimen 
de protección exclusivamente para las parejas heterosexuales e ignorar la 
realidad constituida por las parejas homosexuales resulta discriminatorio. 
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6.3.	 A la luz de los anteriores criterios y sin desconocer el ámbito de 
configuración del legislador para la adopción, en proceso democrático y par-
ticipativo, de las modalidades de protección que resulten más adecuadas para 
los requerimientos de los distintos grupos sociales, encuentra la Corte que 
es contrario a la Constitución que se prevea un régimen legal de protección 
exclusivamente para las parejas heterosexuales y por consiguiente se declarará 
la exequibilidad de la Ley 54 de 1990, tal como fue modificada por la Ley 
979 de 2005, en el entendido de que el régimen de protección allí previsto 
también se aplica a las parejas homosexuales.

Quiere esto decir que la pareja homosexual que cumpla con las condiciones 
previstas en la ley para las uniones maritales de hecho, esto es la comunidad 
de vida permanente y singular, mantenida por un período de al menos dos 
años, accede al régimen de protección allí dispuesto, de manera que queda 
amparada por la presunción de sociedad patrimonial y sus integrantes pueden, 
de manera individual o conjunta, acudir a los medios previstos en la ley para 
establecerla cuando así lo consideren adecuado. 

VII. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, admi-
nistrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución,

RESUELVE

Declarar la EXEQUIBILIDAD de la Ley 54 de 1990, tal como fue modifi-
cada por la Ley 979 de 2005, en el entendido de que el régimen de protección 
en ella contenido se aplica también a las parejas homosexuales. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional, cúmplase y archívese el expediente.
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